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De hecho. este personero denunció ciertas actividades corruptas en las elec­
ciones de estos nuevos cargos: criticó que algunos diputados solicitasen el voto,
que en la convocatoria del vecindario para la votación de comisarios eleclOres se
pasase noticia a los fabriqueros de las parroquias, censuró que no fuesen citados
todos los comisarios electores votados que debían realizar la elección de los car­
gos -así ocurrió con el comisario eleClOr más votado de la parroquia de San
Pedro-, asimismo señaló irregularidades como que fuera elegido personero ante­
riornlente D. Vicente Pascual Roca, fraile y comendador de la Orden de San Juan
de Malta, que fuera elegido diputado D. José de Casasús. que era primo segundo
del Marqués de Jura Real, regidor de la ciudad de Valencia, así como que también
fuera elegido diputado Pedro Juan Soler que era primo hermano de la suegra de
D. Vicente Guerau de Arellano, regidor de la ciudad. Todas estas denuncias le
debieron suponer cierta popularidad ya que fue sucesivamente elegido diputado
del común en 1772-73, 1779-80 Y 1783-84.

En conclusión creemos que la reforma de Carlos 111 tuvo su importancia en la
novedad del sistema de ele<:ción de unos cargos que iban destinados al gobierno
local y, precisamente, a decidir en uno de los aspectos, nada despreciable, de sus
actividades. el abastecimiento de la ciudad. alrededor del cual gira todo un mundo
de negocios, cuentas y dinero -comparémoslo con el actual regidor de Obras
Públicas- que estaba controlado por el Regimiento. Por eso se entiende que en
muchos municipios exislan enfrentamientos de intereses eslre las élites o grupos
sociales que no están dentro del gobierno de la oligarquía local, y por eso el nuevo
sistema abierto de elección es el cauce viable para acceder al Poder Local. Desde
luego la participació ciudadana es bajisima y salen elegidos grupos sociales pode­
rosos, pero por ello desacreditar la novedad del sistema ¿no será debido a que
estamos pensando en los cánones del sistema democrático y electoral actual?
Para el sistema tradicional, en el Antiguo Régimen, de nombramientos de cargos
municipales, completamente cerrado y perpetuandose una oligarquía, el nuevo
sistema que permite que otras oligarquías o élites locales apartadas del poder ten­
gan posibilidad de acceder a él, es un gran cambio y de signo más democrático,
aunque claro está, ello no modificó el sistema tradicional de elección de regidores
y, en ese sentido, el municipio borbónico continuó con el mismo modelo autorita­
rio. Sin embargo, la agitación social de las elecciones de diputados del común y
síndico personero son el primer precedente del sistema eleclOral decimonónico de
cargos concejiles.
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